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41. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases. 
Selección de personal permanente y no permanente al servi-
cio de las Entidades Locales. Las situaciones administrativas 
de los Funcionarios Públicos Locales. Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

42. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario. 

43. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

44. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad. 
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El Enfo-
que de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de Opor-
tunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de Oportuni-
dades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

45. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley de Bie-
nes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen jurídico 
de los bienes de las entidades locales. El patrimonio municipal 
del suelo.

46. La formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

47. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento El condicionamiento de las li-
cencias.

48. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

49. Las empresas municipales. Los consorcios.
50. Los contratos administrativos en la esfera local.
51. Las Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. 

Ordenanzas fiscales.
52. Los impuestos Locales. Tasas, precios públicos y con-

tribuciones especiales.
53. Régimen jurídico del gasto público local.
54. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
55. Competencia municipal en materia urbanística. Evolu-

ción y legislación actual. Los instrumentos de planeamiento.
56. Intervención administrativa en la edificación y uso del 

suelo. Las licencias urbanísticas.
57. La calificación ambiental en la Ley 7/2007, de Gestión 

Integrada de Calidad Ambiental.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

58. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La unión 
política. El proceso de integración de España en la Comunidad 
Económica Europea.

59. Las Instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

60. Las libertades básicas del sistema comunitario: Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Granada, de bases para la selección de 
una plaza de Conservador/a Restaurador/a.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 16 de diciembre de 2010, se 
han aprobado las bases del concurso oposición libre convo-

cado para provisión en propiedad de una plaza de Conserva-
dor/a Restaurador/a, que a continuación se relacionan: 

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de noviembre 

de 2007, se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de Conservador/a Restaurador/a y las que resulten vacantes 
en el periodo comprendido entre el día de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la finali-
zación del último ejercicio de la fase de oposición y antes de 
que sea formulada la propuesta de resolución, por parte del 
Tribunal del correspondiente proceso selectivo, Grupo A1, de 
la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnicos Superiores, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público año 2007, vacante número 1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:
A. Para ser admitidos/as a la realización de estas prue-

bas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Bellas 
Artes, especialidad Restauración, según el art. 76 de la Ley 
7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 
opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
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rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando 
sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que 
deberán ser suficientemente acreditados a través del contrato 
de trabajo visado por el INEM, junto con certificado de cotiza-
ciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Titulo Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, 
publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del 
total de presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 150 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en un tiempo de 150 minutos elaborado por el Tribu-
nal inmediatamente antes de su realización en relación con los 
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo 
consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El cri-
terio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del 
cuestionario, una vez restadas las invalidadas según la propor-
ción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima 
requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el resto de 
preguntas contestadas correctamente de forma proporcional 
entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de dos 
horas, dos temas extraídos al azar, igual para todos los aspi-
rantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la 
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los/as aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de 
dos supuestos prácticos, determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización, de entre las materias con-
tenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo 
que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores se iniciará por or-

den alfabético a partir del primero de la letra J, de conformi-
dad con Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría 
de Estado para la Función Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de ad-
mitidos/as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
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c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal de Información, Juntas Municipales de Distrito y Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingre-
sado los derechos de examen, según la Ordenanza fiscal que 
literalmente dice:

«El devengo de la tasa se producirá en el momento de 
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondientes, 
siendo necesario el previo pago de la tasa para la tramitación 
de la solicitud, no siendo admisible su abono en fase posterior. 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen, 
dentro del plazo establecido, determinará la exclusión del aspi-
rante. Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga 
el derecho a la devolución de las cantidades depositadas, pre-
via solicitud expresa del interesado.»

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Adminis-
trativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas Armadas, 4) 
y Juntas Municipales de Distrito de este Ayuntamiento ubica-
das en Plaza del Carmen, 5 (Centro); C/ Andrés Segovia, 60 
(Zaidín); Carretera de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa 
Inés, 6 (Albayzin); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); 
Avda. de Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero Gar-
cía, 2 (Norte), Plaza de la Ilusión, s/n (Ronda I) y C/ Marqués 
de Mondéjar, 3 (Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 40,36 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria,Oficina Ins-
titucional. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. 
Los documentos habrán de ser originales, o en caso de pre-
sentarse fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, 
debidamente compulsadas o cotejadas por órgano compe-

tente, previa exhibición del original, según el trámite estable-
cido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con la nueva redacción 
dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la 
Sección de Selección de Personal, siempre a petición del/la 
interesado/a. En el caso de que estos servicios sean acredi-
tados mediante certificación aportada por el/la aspirante, 
la Sección de Selección de Personal acreditará de oficio los 
servicios prestados correspondientes a los días transcurridos, 
desde la fecha de la mencionada certificación hasta la fecha 
de terminación del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En 
dicha resolución que se publicará en el BOP se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar 
y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 1.ª 

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 
de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, 
seis Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria, de conformidad con el art. 
13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.
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No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Es-
tatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los/as empleados/as públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación 
y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así 
como en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los/as aspirantes aprobados/as, que 
no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los mis-
mos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio 
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los/as can-
didatos/as para el nombramiento de funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayunta-
miento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/
a estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se 
aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al/la interesado/a, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será se-
gún lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. No obs-
tante, pueden interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, 
o cualquier otro recurso que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de diciembre de 2010.- El Concejal Delegado 
de Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

5. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

7. Las fases del procedimiento administrativo general. 
El régimen del silencio administrativo. Referencia al procedi-
miento administrativo local.

8. Régimen Local Español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

9. Organización y competencias municipales/provinciales.
10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11. Las formas de acción administrativa de las Entidades 

Locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
12. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

13. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

14. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

15. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
16. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.
17. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: 

objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y 
Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. Nocio-
nes básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

18. Igualdad de Oportunidades. Principios de Igualdad.
Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El Enfo-
que de Género. Estrategias para desarrollar la Igualdad de Opor-
tunidades. Acciones Positivas. Planes de Igualdad de Oportuni-
dades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II

19. El concepto de Patrimonio: Evolución de la termino-
logía sobre Patrimonio. Evolución histórica de la intervención 
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pública en materia de conservación y protección del Patrimo-
nio Cultural.

20. Tipos de bienes integrantes en el Patrimonio. Catego-
rías Estatales de protección.

21. Catálogo General del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

22. La Legislación española sobre patrimonio histórico 
español: Antecedentes históricos. La Constitución Española 
de 1978 y el reparto competencial en materia de patrimonio 
histórico.

23. La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio His-
tórico Español, y su desarrollo reglamentario. Objeto y ámbito 
de aplicación. 

24. Declaración de Bienes de Interés Cultural y tipología 
de estos bienes.

25. Instituto del Patrimonio Histórico Cultural Español: 
antecedentes históricos y competencias.

26. Organismos e instituciones internacionales encarga-
dos de la tutela del patrimonio.

27. Organismos e instituciones nacionales encargados de 
la tutela del patrimonio.

28. Cartas y Documentos internacionales relativos al Pa-
trimonio Histórico.

29. La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. Estructura y contenidos. 

30. Competencias y régimen jurídico del Patrimonio Cul-
tural en Andalucía. Figuras de protección.

31. Medidas de fomento del patrimonio histórico andaluz.
32. Competencia de los entes locales en el Patrimonio 

Histórico. El Papel de la administración municipal.
33. Instituciones del Patrimonio Histórico Andaluz.
34. Adquisición de bienes culturales por las administra-

ciones publicas. Valoración y tasación de Bienes Integrantes 
del Patrimonio Histórico.

35. Los derechos de tanteo y retracto en la adquisición de 
bienes culturales por parte de las administraciones públicas.

36. Inspección y régimen sancionador del Patrimonio His-
tórico Andaluz. La tutela penal específica. 

37. Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 
38. Concepto de museo. Evolución y desarrollo histórico. 

Tipología de museos.
39. Los museos locales, especial referencia a la ciudad 

de Granada. Orígenes y evolución. 
40. La Arquitectura en los museos. Rehabilitación de edi-

ficios y edificios de nueva construcción destinados a museos. 
41. Áreas y servicios del Museo. Concepción espacial y 

usos. 
42. Planes museológicos y programas museográficos. 

Criterios para su elaboración.
43. Los modelos de gestión de los museos. Las funciones 

del Museo. 
44. Organización interna del Museo. Los profesionales del 

Museo.
45. Los fondos museográficos. Régimen jurídico, formas 

de ingreso y tipos de movimiento. 
46. La seguridad en el museo. La conservación en el museo.
47. El Museo en la nueva sociedad de la información. Mu-

seografía didáctica audiovisual, multimedia y virtual. 
48. Préstamo, intercambio y depósito de bienes cultura-

les. El seguimiento de los bienes culturales: el correo.
49. Teoría de la Restauración y conservación del Patrimo-

nio Cultural. Evolución histórica y criterios.
50. La conservación preventiva en el Patrimonio Cultural: 

Concepto, metodología y técnicas. 
51. Concepto de conservación y restauración. Criterios de 

actuación. El restaurador: definición de su perfil profesional. 
52. El diseño de los talleres de restauración, el espacio 

físico, sus instalaciones fijas y equipamiento básico. 

53. Consideraciones legales sobre la salud e higiene la-
boral y las medidas de seguridad en el trabajo con productos 
tóxicos y peligrosos. 

54. Elaboración de informes de conservación y restaura-
ción de los distintos tipos de bienes culturales. Documenta-
ción de los mismos y de los tratamientos de conservación y 
restauración.

55. Factores y causas de alteración de los distintos ti-
pos de bienes culturales. Degradación natural y alteraciones 
medioambientales. 

56. Técnicas científicas aplicadas al conocimiento de los 
bienes culturales.

57. Alteraciones fisicoquímicas de los bienes culturales. 
58. La Manipulación, embalaje y transporte de bienes 

culturales: Criterios y métodos. El almacenamiento de bienes 
culturales.

59. Exposiciones temporales. Definición, gestión y orga-
nización.

60. Protocolos de actuación en museos, archivos y biblio-
tecas en caso de catástrofe.

61. La pintura de caballete (pintura sobre lienzo y sobre 
tabla): evolución histórica, técnicas y materiales. 

62. Criterios de restauración de la pintura de caballete: 
tipologías, técnicas y materiales. 

63. La pintura mural: evolución histórica, técnicas y ma-
teriales. 

64. La pintura mural: Criterios de restauración. 
65. La escultura: evolución histórica, tipologías, técnicas 

y materiales. 
66. Criterios de restauración en escultura: tipologías, téc-

nicas y materiales.
67. La restauración de materiales pétreos y otros materia-

les de origen mineral: arcillas, yesos. 
68. Tratamiento de consolidación y limpieza de la cerá-

mica, el vidrio y los mosaicos.
69. Criterios de diagnosis, técnicas y materiales para la 

restauración de materiales metálicos: metales nobles, bronce, 
hierro, cobre, acero, estaño.

70. Fijación, consolidación, limpieza, reintegración y pro-
tección de la escultura en metales y aleaciones.

71. El mueble: su conservación y restauración.
72. El Patrimonio Textil: Conservación, restauración y ex-

posición.
73. El Patrimonio inmaterial o intangible: evolución his-

tórica, tipologías. Especial referencia a las tradiciones grana-
dinas.

74. El Patrimonio Documental y Bibliográfico: evolución 
histórica, tipologías, técnicas y materiales. 

75. Los documentos de archivos: degradaciones y solu-
ciones.

76. Criterios de Restauración en los documentos de archi-
vos: tipologías, técnicas y materiales.

77. Causas y efectos de deterioro del documento gráfico 
y de la encuadernación: factores biológicos, físico-mecánicos, 
la luz, el clima.

78. La prevención y conservación en el patrimonio docu-
mental y bibliográfico.

79. Archivos fotográficos: estrategias de conservación y 
restauración.

80. Arte contemporáneo: evolución histórica y movimien-
tos o tendencias. 

81. La conservación y restauración del Arte contemporá-
neo. Criterios de intervención y tratamientos de restauración. 

82. El Centro municipal de Documentación de la Ciudad 
Histórica.

83. Los Bienes de Interés Cultural propiedad del Ayunta-
miento de Granada.

84. El patrimonio histórico artístico en la vía publica de 
la ciudad de Granada. Principales problemas para su conser-
vación. 
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85. Patrimonio histórico artístico de carácter funerario: el 
Cementerio de San José de Granada. 

86. El Archivo Municipal de Granada. Características, fon-
dos y colecciones. 

87. Colección de carteles del Archivo Municipal de Gra-
nada.

88. La Colección de fotografías del Archivo Municipal de 
Granada.

89. Centros Culturales locales: organización, funciones y 
actividades. Especial referencia a los Centros Culturales de la 
ciudad de Granada.

90. Administración y organización de exposiciones. Espe-
cial referencia a las Salas de Exposiciones del Ayuntamiento 
de Granada. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010, del Ayun-
tamiento de Granada, de bases para la selección de 
plazas de Trabajadores/as Sociales.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada hace saber:

Que por Decreto de fecha 16 de diciembre de 2010, se 
han aprobado las bases del concurso oposición libre convo-
cado para provisión en propiedad de dos plazas de Trabajado-
res/as Sociales, que a continuación se relacionan: 

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de noviembre 

de 2007, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
zas de Trabajadores/as Sociales, y las que resulten vacantes 
en el periodo comprendido entre el día de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la finali-
zación del último ejercicio de la fase de oposición y antes de 
que sea formulada la propuesta de resolución, por parte del 
Tribunal del correspondiente proceso selectivo, Grupo A2 de la 
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Téc-
nicos Medios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
año 2007, vacantes números 11 y 48.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:
A. Para ser admitidos/as a la realización de estas prue-

bas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 

Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Estar en posesión del título de título de Diplomado/a 
en Trabajo Social, según el art. 76 de la Ley 7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera 
de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se 
opta, acreditado mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La ex-
periencia obtenida en el régimen de colaboración social será 
valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean 
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán 
ser suficientemente acreditados a través del contrato de tra-
bajo visado por el INEM, junto con certificado de cotizaciones 
a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fór-
mula anterior, la formación como intérprete de signos y como 
guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 
del Titulo Quinto de la Ordenanza para la Accesibilidad y la Eli-
minación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Trans-
porte y de la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, 
publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.


